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Ciudad de México.~ de julio ~017 
KAño del Centenario de la Pro-m:l~~lwnscituCión 
· ' • Políc ica de los Es~qd~~-d~~xicanos·· 

. . ·_; _, ·,
LIC. JUSTO FELIX FERNANDEZ 

REPRESENTANTEI::EG~L-~E LA EMP~ESA _ .. . > ,:, ... ·. "·-.....
CENTRO GASOLINEIRO ANIMAS. S.A.-DE ~.V •• ·_ ·· ... , . . __ .

P R E S E N T ·E . . . . . · · . . ·. , ;·. -... ~ . .. ... ./ ~ 
. . ' . . . ~ . .. . . \ . . .. 

. :... .. ~ "t .. • ' 

·. Asunto: Resolució11 Procedente 
·: . Exp·ediente: 3oVEl(') i n(o 11.4 

·- : · · Bitácora: 09/MPA03?-2/06/17 
"':' ~. ·~ ._-... ·" ... :..· ·. . . ·• .. -~ -.; ........ . '\ 

Una vez in~Ji zada y ··ev-alú-ada- Ja··Manif~s1icrón ·de: lmp'!-c.to ·"~Fl;~ié~t:al modaliqad éart icular;:( MIA-P) 
del proyécto denominado~"E.stadón de Servicio Gascilinera~Ti,p:¿ ·urb'ana "AII~nde""\(Prroyecto) . 

,; _ ... ·- . . .. . . ·. -:,·., . ~ ~.. .... . -...: ' . . 
presentado por el e ·Jüst_9.·. F~li?< Ferr:'án.de~ Chedrau.i . ·e:n. s_u ··G.~i:'ª~te/ de Represent~~f~ :legal de la 
empresa Centro Gasoti'nero ~n.iínas~ .. S.A.- de c.v.: en lo :su_cesivo el Regulaao, el-23. de -junio de 
2017 en C?fici?lía de Paf!;~s de ~a-Agenci_a Nacional de ·S:égtJridád~· lnd_üstrial,/de Prat'~é~ióri al Medi.o 
Ambiente de'I.Sec_tor Hidróearbt:Jros -<AGEN'CJA); con pretendid-a·.úqk_acíón en Avenid,a·Jg_n?éio Allende 
No. 1915. ésq. Francisco Cañal,' ColoQiq. Centro, Lote ·o os Manzana~ 2 7. MunÜz[piQ de Veracruz. 
Veracruz, y · · ·. .. · .. · · .. ; .. · · ":}::. ;.: ..... · •: .· ::..·· ~-

·'. "'· - ·- ~ .. ., .. 
. . CO N S 1 D E .R A N O ·o: .·< ~ 

. :.k.. ... . .- -··¿ 

l. Que el Regulad~- sfi~eoi,(a. al · e;Xpen.9io al público de pet,i:~~fffQ.?. actt~idad que fo~ma parte del 
Sector Hidrocarburos, de e::-onfórniidad con la definrciÓin :séf.íalada en el artículo 3°, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Age·~'ó¿.~-N-acíonal d~ &égu rrdad~lÁdCístrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por J·o tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. ),/ 

. '!.. 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver la MIA-P-· presentada pqr el Regulado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4 o: fracción XXVII y 3 T, . fraccióA V del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguri,dad· lndqstrial y de Protección af ·Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. · ·.. · ' ' · ·. ·· 

111. 

IV. 

V .. 

. 
'· :.···. 

Que el artículo 28' de la Ley General del · Equilibri.o: É(;-otógico y ' Fa Protección al Ambiente 
establece !·que la .. evaluación del imQa~to ~ambientafes ,el··pr:dc~dimientc) ;:¡..-· través del cual la 
Sec:retaríá·estáblece las condíc::(oí)es;:~:que\e sujetará\t ;eatiiaciÓn de OÚ?S y-áÚividades que 
puedan .c;ausar desequilibrio·· éc01ógiÚ) o rebasar lo~ tírn1tes~y-~c0.'n:o'r8ones establecidos en las 
dispo~jcio0~s aplicabl·es· para ~r,otege'r .~l ambiente y._pres_ér'{~a(v, .. re.st~\Jra,r los ecosi?temas. a fin 
de evita(. o reducir al mínimo ·s.us e~ectos negativo.s" so_qre· e_~·-m~dio ambiente. 'Para ello, en los 
casos en que det~rmine el Reglar:T:Í'~I)tO que·al efecto ·se e),<pió'a;·quien_es pretendan·nevar a cabo 
alg;;Qa"de las ~siguientes obr-as o ~Ctividades, requ'errráCi~previar-0ente la autQFización en materia 
de~impacto ambi~tal de la Secre_tar:ía:· · · · ·. 

' :·t· .. -..... 
11.- Industria der petróleo, petroquímica. química. siderúrgica; · papejera, azucarera, del 
cem.e;n,to y el¿ctrica; · :; / ~ . .. ., , · · ., .... , 

. ~--.. •. .... "' ... ,._-:. . ·,;') .--·~ .. ' : : .~ :_ ..... ~ ... '). . 

Qúei·eE- artículo- 3) '- de la fe·y 'Gef:i.er'a:i: der Tquilibr.i"O ·<~~?f~gi(s> · · Y la Protección al Ambiente 
estabfe~ce en 'la fr.?c'dón, !. q.ue:·la re;:tlízación de las . oo.r:as~ y·:~ch}v.ldades- a que se: refieren las 
fra~~i?n~es 1 a XII ~~[q.rtíC.~Io ::2s ... r~qq~rirán __ la pres'e,n_t~ó6r:\:~~~·-ur:únforme .. prev~Qt.ivo y no una 
man.iféstación de impac~G .) ambient.al,·· cuando existañ r)ormas oficiales.' mexicanas· u otras 
dispo_~j~i9q~s que :regu'leñ ·~~~ -~.mi_:;iones,. las descarg~s~ , ~J. apr~~~chami~~to de ·recursos 
naturá:lés .y ;· en generaC:·to,dos •lo-s· irñ'pactos ambientales, Eereva[1t~. que pued?r'i producir las 

' . ...._. .~ .. ,. ' .... _ ... -·-· .. . . ,..;-~ 
obras o·activ-iClades. · •.• · 

... . ; ~ • •. •• - ..... - l • .. '.:~. "\ • • .... 

Que el a;tíc·~~~-~s-. ·inciso D). f.r~~¿ión IX. d.el Reglamento dé:·lale..,.y Gener~{d~~Equ iÍibrio Ecológico 
y la Proteccfó~~~éJ:I,"Afr:!b.~nte·=en Mat,e~ia de Evaluaciófl .... ~el ~lmpact~~1~.6¡~ntal establece que 
quienes pretendan:· Jlevar a cabo alguna .. de ·las -' sigui~.12t~r,..obr_?s--o · actividades, requerirán 
previamente la autoriza_sfó:n.;cJ}~ .llSecret.a(Ía en mate~@':d~ .. rm.P,:?.eto "ª-mbiental: 

~ + , .. • .__¡ • ...... _,.. •• • .... • ..... .-, _,..)..o' ' • ; . ... ~ ...... 

D) ACTIVIDADES DEL SECT>e5R.·HiDRÓCARBUROS'·:-- ., ·;-.:~~:-~.,_;.:_,.. .• 
' _,. .... . .. .... 

transporte, IX. Construcción y operación de . instalaciones para la producción, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

, / 
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Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio .Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación. del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que -la 
realización de las obras y acttvidades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de _un lnfocir}e Preventrvo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las· emisiones, las descargas, el .aproVechamiento de recursos 
naturales y, en gené:ral. todos los impé!-ctos ·ambientales re levantes_.que fas obras o actividades 
puedan producir. · -:,·-, · · · 

Que el 0.7 de no~iembre de 20.{6:·si-:Ptb.lrcó·en.el Di~rr6. .. óñci~l-de la Federa~iÓn ~a Norma Oficial 
Mexican_a NOM-005.-~SEA-2_érfq_,·))¡séño, constructio_n .. o.peración y ''mantenimiento de 
Estacjories de Servicio para·almac'É:namtento ·y expendio~9~· diésel y gasolinas.-misma que entró 
envigoref.6deenerode201T ,.~·'··r· · ·' · -,· -·.- ·, .·. · '· ·.- ··· 

• •• • • •• • ... . ,; ;.'~:·:· . :· • .• 1 ••• • • - •••• " ' • ... • • '. • .. •••• 

Qué"' ~~ · objetiV:o· .de la NOM-OOS'::~·SEA-2 o 1·6 · Cémsr~t.e:,en _ estable·ce·r ·las. especificaciones. 
parámet-ros y .réquisitos· técnicos ·ae Seguridad '1-r'ldustri'á_l, Segur.idad Operativa. ·y Protección 
Ambiental que se deben _cumplir-.'en:.:el. diseño, construcción, operación. y mant~ríimiento de 
Estadones de Servicio para almacen_amiento y_ expen~io de diésel y gasolina~. -· · · 

' . 
IX. Que·'.el) el Á~exo. 4 de la. 'NÓM-b 'dS:-ASEÁ-10-16 . r~ferente a la Gestión A-mbiental, se 

desp:~-~nde que para e.! desarro ll&-a-e~Tas~'actr~[d~d.~s .re(é[rd~s.'-en iél: Nor~9.:·~1 Regulapd .. deberá 
tener.::id~ntificadas; l-as medida~ de mitigación ·~ lo comp'e'c)S.aci·ón.de. los .imP,actos ambientales . . . . . . '· . · ~ .. .,. . . ' '· ~·. .. . . 
qllé' el proyecto pudiera gerterar.- · ~- --...._; >-~ :- _, · · .· · .. 

-- ~ .__ w · - ~ .. ._ , ....... 

..... . \ ·. ·· -

X. Que· s~ deberá cumplir con las e_~p~~~ic~c;:i~nes d~ )Jis-~ño y,Constr:Úé~iÓn d~ la NÓM-005-
ASEA-;~016 que establece q0e previ_o -.a !á constrtJccióñ_.-~e debe· contar con los· permisos y 
autorizaciones regulatorias·· requerLQ~s por la· norry¡atividad-·_~y.--legislación )oca!· y 1 o federal . 
incluyendo ... ,el impacto arribientaf '0 'los -- difer:entés·· aflál isi~·: ·d_e . riesgo. qtre' sean aplicables. 
Asimismo, d~-~tro de estas dispo~i_ciones se eñcuentran ~élfGle -aélimité!-ti§~:répecto a distancias 
de seguridad a· -~2~mentos exter.nos:;:::.~e.n · pr~di_o~ ur~aR<::ls.-- poblactooes_;r:~:~i-~:ife·s o al margen de ) 
carretera, capacidades á e carga de suero: sondéos=-'no menme-s a lC} metms para determinación · 
de manto freático:-ppzos de_ obse~.v.~~ión, pqzo? _de .m9n{tO?~ü-; -sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de segurid~d ep casGJ:pe d_err.anies ·.dé.G'qm~_ustibles. medidas de hermeticidad 

, .. ~ #" ..... ;,1 ··-"' -~ . ....... 

neumatica en todos los sistemas . .> .:. -· · : · - ·--.. --~,..-

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las . 
emisiones. las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan fi 
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producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de serv_icio de,gas9lin.a ylf? di_ésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si ·se con.sid.era que la u~icación pretendida se localiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industrialeS;· d~ e~u:ipamiento t~rban.o o qe se ~vicio s. así como al margen 
de autopistas, car.re_teras federales, estatales, municipales· yio locqles que no están dentro de 
un Área Natur~I.Protegida, por lo que esta Dire_cción, G~neral &~Gestión-Comercial (DGGC) de 
conformid;:id co·n lo·:.dispuesto en los art~c_Uios ·3 t fca~cdón 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y ·la_ Protec~ión al Ambreote; ~ 2 9·. fracci6r1~1 ~ def-..Reglamento .de la Ley General del 
Equilibrio t:c.ológico y laProtección.'al·e:rnbie'n.te :en M a feria deTyaluación del. Impacto Ambiental; 
4 fracción 2(XVII y 3 7 ~de.I.Reglameqto: lnt.e'rlor de laAg'enciaJ''i~ciá'naJ.de Seguridad Industrial y 
de Proteé!=iÓn al Medio Amb!erte sfel:_-'s~~tor 'Hidro~a(burqs. procede a .. evaluar la _información 
presentada' para el Proyecto. - , . · . . . : -~: , ··: .• ' ' .. '· ·, • · . 

..._ • . . - . 
:,.··- • ~ • • . ... -- • 1 ! ' 1 • •• ,. ... _._ ~~. "\ .. -

XII. Qué·por la descripción; caracterfsticas yubic.acióh ae·las actividades. que integran el Proyecto, 
éste_: ~s de comp~tencia federal· eri mat.er'ia.d'e ev'cil0acíón d·e impacto ambientar~ por __ ser una 
obr:a·· relacionada_ a la construcción y operación de iñstalac~on~s- para el almace_namiento. 
distribución y exp'endi.Q al público de..petrolíferos, tal y como lo di~ponert_ los· artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley Geu~ral del Eq_uilibrio . Ecoiógrc~ y_la.Protecdói:t-al Ambiente (LdEEPA), y S inciso 0), 
frátci9~ IX def· R~gl~mento. q~ l~ l:.é.'[$~f1'r;/cit,del. EqurliJ)cio) ·éológico y la Protección al' Ar;nb iente 
eh materia de~EVáluación de lmpaétcr'AtnQ.ief:t~al (REIA{~. -a~['mi·smo se;pretende desarrollar una 
act}vidao del se6tor .~idrocarburos d_e conformidad, con' lo:_señ.al~d.o.en el artículo 3, f racción XI, 
incis.o . e) de la Ley-de fa Agencia Nacional de Segu~iaa'a -.lnClustr-'i al y de, Protección- al Medio 
Ambiente·-cJel Sector HiarocarbUros; artr'atarse del· alm-acenamiento, distribución y expendio al 
púbficb~d-e P-etrolífero~. · · · · · ; . :_.;, · · ,; · -.~ ·_·) ---

1
· , · · · · · · 

- ... ' ,.. 
" ·:-- • 0 -: • ~ • ,, - ' - . -· • .~:· - • ..:. ~ ~M ;. ..-. • ; ' 

XIII. Que el Regu)~do integra ~9mo Anexo ,a -la 'MIA-P-Ja CO'nstaACia.de Zonific;ac!qCÍ con el oficio 
número ::·coÜS.lp~7 /05/17 'de fecha-~::l;· 'l .. ge m·ayo· ·de:-:2.o:]) emitiQa ·por la Dirección de 
Planeación y-6rdenamiento·del Territorio dit Instituto M~r)i-cipal de Vi~ier)da: de Veracruz. donde 
se indica que .se~·autoriza;_el Uso de. Sl:JeJ.o_ p~r~cinstala:r ún'alstación de s'ervicio tipo Gasolinería. 

. .. ·. .... . . . ·.. . . ·;'-'- ' . " . ,'. 

Descripción del pro y e~~:;¡: ' : : · · , • ·_ : __. :7-. ,- ..;--<fl;}):j: . · -
XIV. Una vez analizada la informac·ióri presen~ada y de ~cuerdo::éo·ñ lo manifestado por el Regulado, 

el Proyecto consiste en la preparación, cdnstrucción. :operación y mantenimiento de una estación 

1 

de servicio. cuya actividad principal es la comercialización de gasolinas Magna, Premium y(¿" 
Página4/,V 
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combus t ible Diésel. con capacidad de almacenamiento total de de 200.000 litros. distribuidos en 
2 tanques de la siguiente manera: • __ . 

• 1 tanque de 1 OQ,000 l itro~ de capacid~d p9-ra Mag0!'-· · - . · 
• 1 tanque bipartido de 100;000 litros de capacid~c:! para almacenar 50,000 litros de 

Premium '(50.000 litros de Diésel. . ·. 
.. . ........ . ·. ..· 

Así mismo. este Proyecto cont~rá, con área d"e of[Gin_as; área de despach~ de combustible, 
·cuarto de control. eléctrico. cuarto ~d'e~socios; é:·uarto de ·máquinas. saniÚú:ios-p-úblicos. tienda de 
conveniencia. área veráé . .y e~aefona~ie.nto. . • ... : > '· ' 

-?' • - . · .. ~ .... -, • •" 

.:- / - ~ "' ) - ~· _,· : .. .. 

Para el des~rrollo deF"Proy.eéto se·:.requirió. ur1a superficie de 1,877_50 m 2 , en l.Jn predio que 
corresponde a una zona to.talme¡;,t·~-urbanizad? y .que se·e11cuentra actualme·nfe b.alaíao y sin 
uso. -pq_r:. lo qu'e ha sidq impáctad?. con anterio.ridad. El· Regul~ado indid .ta distribución de las 
superficies del :P.r.oyecto; "en pág.iQá 1 O de fa ML«\-P: Las coordená..d~s de úoicación geográfica 
dei._Proyecto son: , · · ·. · .· · · ·. ·. : -, 

r · .. _. ,.. ... 

' .. 

El Re~ulado en ef ;c;ó~o,gra~¡ de ac~:i~ade~ pr~senta'd~ ·:~.n ~~~~in~ l1de 'i.a MI.~~P.~ ~-stimó un 
plazo .de 12 me.s€s:~ p~ra la pr:ep'aración del sitio y: la : éonstrutció~. y .. para ·la o'pe~ación y 
mantenimiento como indefiniaa. sin émbargó·esta- PGGC cofisidera 'o_torgar .un pl.azo de 1.2 
meses' para las et.apas .efe prep<ifaáón y ~con.strucción. y .d~ 30·. ~ños para· f~·~operación y 
manteñimiento del Proyecto~ 'consicferando Ja v.ida CJtii- dé-los· tanques q·~e .. es de 3 O años 
aproximád~men~e. El pür,TÍ'er-plazo inic·iar.á.a partir de' la no~jfCcadón del .pres~FYt.e __ resolutivo y el 
segundo· a p·artir de·la conclusión del'primer plazo otorÚl:do~. .::· . ~··/_.:· .• 7 , -,.. . ,._ . '· " ' . . . . . ., . 1 .. . ; ,. -

~ .. .... . ;;· . 

El Regulado estabtee:e lá.s medidas de-mitigacioñ y/o comp~nsación~ en 'Ca'· página 154 a la 160 
de laMIA-P. En adiéioñ .. a-lb-anterior esta DGGC determina·qué~de-cÓhformidad con lo establecid-o 
en el Anexo 4 de la -NOM~·oos.~A:.st~.:29Í~. ~l ~egulá<io~~~qer:á.cumplir con la totálidad de las 
medidas señaladas en dicho aJiéx;p,-par-~·,caoa uoa.'éJe las:.étapas del presente Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 
fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI, 4~. {i/ 

PáginaSd~ 
Me!chor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.a~ca. !!L'lun:< 

L.::. A~~enc:ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambicrltt! de! Sector Hidrocaíburo; tambi~n utiliza el acrónimo "ASEA" 
y ~~~s palabras "'Agencic1 de Seguridad. Er.ergia y Ambiente~ como part~ ~e su identidad in:uihJcicnal 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

t 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

O~,~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9994/2017 

S o fracción XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarb_uros; 2 segundo párrafo. 3 fracción l. Bis; so inciso 0) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción .1 del Reglamento de la .Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evatuadón del Impacto· Ambier:ttal; 4. fracción XXVII. 18 
fracción 111 y 3 7 fracción y¡ del Reglamento Interior de la Agenda Naciona-l· de Seguridad Industrial y 
de Protección al Me9io ·Am_biente del Sector Hidroc;arbur.os. y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, ~iséño; ·éonstrucción, oper~ci'Qn /m~ntenimieoto de. Estaciopes de Servicio para 
almacenamiento y-.expendi9 ~e diésel_y g;as:olinas.' esta D_GGC . 

. . .· ·;. . __ : .:···'::>;-~·E~ -·~ E .LV E: ···-·,>·· ., 
.. ··--.. .... . . . . . . ' ........ . , . .. , ~ .. 

PRIMERO . ..: Es PROCEDENTE ia, ¡e~lizaci~n del -~ Proyecf9 ''Esta~.ión de Servicio t ·as.olinera Tipo 
Urbana "Allende'"', con pretenc;jida.ubi~aciónerr Av. lgnácid. Állef)de No.l91S esq. FranGisco Canal. 
Col. Centro. Lote o_ó S :Manzana 2·7. Munk.ipró' de V ~racr.uz.-\ter-~~ruz. ya que se aj_ust<i' a lo dispuesto 
el} los artfculos 31 fraccjón 1 de.la Ley 0ener?l .del Equitil:Í(iq Eco_lógico y la Protección al Ambiente; 2 9 
fracción· fy 3 3 fracción -, del Reglamento. de ' ia'Ú~{-General deL Equil ibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente ~n materia de Ev?lüacipsú}ellmpact9'Ambiental'; al regula:rse en la NOM-005-ASEA'-2016. 
Diseño. construcción. ope(ación .\¡¡ r:nant~()imien'to qe Esté¡i'cion.es de Servrcio para almacenamiento y 
expendio .~e diéser y'gas911ras;.~ ·e.mi~iori~s.:las l~~scar~as·~.e~,-ap·rovecharr'iiento de recur$'0? naturales 
y, en general. todos los-impactos· ·anibie:qt~l~ :rel.e'vantes ' q1:1e· !'as· obrqS o actividades del' Proyecto 
puedan·pr:oducir. _. ·. . . · · ., \ ·· .. '· · · · 

. :- ... ... 
1 •, .. : .. " .. . . -
• • ··. ' -~ ~~ - • : - ;. ..• , ··.: ... ~ ; •. • • • ~ · - - • • • ,i 

La presente Res_olucion que se · emit?' en ceferen~ia -a los aspectos aénbientales corre~pondientes a 
instalar un.a :estación de ser.vicid:e·n·zema de Garretera .. confor.me~a lo descrito en los Co:nsiderandos IV 
al XIV de fa pr~sent~ resolució.~- . ·:',: -... / , _ · .. ~ . ·· , . ·'- .. 

• . .,.. ·. - , : ) . .. , ... : ~·· 

SEGUNDO.- El. P·rpyecto se d~;arroHará . de ~~ué~do. al cro~o.grarna señalado en ~I,CÓñ'siderando XIV 
del presente. respe0:o las etapas de· pr~p~r.ación del· sitio y ·con,st'rL,Jcción. así'como para las etapas de 
operación y mante'Ílim~~nto. por ·lo que ·deberá _dar _aviso previamente .a_ la Di'récción General de 
Supervisión. lnspeccion-:y·v:igflanba Comerciai'8e' esta AGEÑCIA, s.obr:e la fecha·cie inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello obeaec;~'a.''¡~s tfnes.9e.ins!!Jecs:ió.Q __ cqr.re.SQ.o.ndíentes.'i'ndicados en la NOM-005-
ASEA-2016 , Diseño. constrti·cci'Oo: ·:ópééacion~ y ma.nteními,'entc(de- Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de dÍésel -~rgasoiinc& . ·: · . .: · 

/ 

1 
> 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las//·· 
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construcciones existentes. dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado déberá presentar ante esta AGENCI~. ü'n· programa de abandono del 
sitio para su validación res.Pectiva y una vez avalado. deberá nottficar que dará__ inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Direcdón General de Supervisión. Inspección y 
Vigilancia Comerciá'l verifique su cumplimien-to. debr-encjo pr.e$er.tt?-r_ el ¡'rifon'ne final de abandono-y 
rehabilitación del.sit_io. _- · · · · · ... , , , - -::: · -- · 

• ...~· 9 .1/' ;-.::_... .. ... !. .. ~ .' • ........ <'·-. .. / 

TERCERO.- E~ ca~o de modíñéacion~·i··~¡-~~eyecto·, e_l Reg~;:~l~do~ deb~~á q>n_al meños20 días hábiles 
de anticipac;:ipn a la ejecución ·de lás ·mismas. presentar. la,. intorrftáei9n· suficiente-y detallada que permita 
a esta autoridad, ·evaluar si los pretendid_o's cambios cumpJen"'cd~~ras:especiñcaciones de.(a N.OM-005-
ASEA-2016, __ Diseño, constr!JCCión, operaCión y mantenimi~C1:~~\]~·. Estaciones de·· Sir.v.icio para 
almacen'amfénto y'exp~endio de 'diésel y 'gasolinas; o en su·· ca:~ á: ~i .. éstos no ~auS'arán 'desef:]uilibrios 
ecológicos.,.nrrebasarán lcfs límites y condiciones establecidos e(, las disposit(ones jurídicasJ:elát ivas a la 
proteccíón- al ambiente que fe sean-aplicables. · · · . ...._ . 

CUARTO.- l:a presente resolución ··;e refi·ere exclusivamen'te~a-· la evaluación del impact-o ambiental 
que se , p_re~é' sobre ·e.~ siti_o -9.e.l .ér~y~ff~~que· 'fue descr_ito,~· r3:?C:l~ gue. 1~ presente r.eso!ución no 
constituye-un pemiiso~o autorización cJE~,inkio ·de obras\(to:·a<:trvTdades, ya que las r:o·ismas son 
competencia·_de las i nstañ~ias estatales, o en su caso muni·~ip~li ~ .. --~·e conformidad co·n·lo dispuesto 
en la Coñstitu.ciones Polftkas Estata~es-;as:f c:omo en·ia legislacCorl'>Orgáhiéa· mun_íé:ipal-V ,d_e 9_esarrollo 
urbano u -ordenamiento territoriaL dé las "Entidade-s 'Federátivas; asimismo;-- lá presente r-esólución no 
rec?noce -o-.\ _alida la !egftleh?- -~!opi~de3:9::-y! o tenencia. -d~. -la_~fi~~t¿·;sl?P_;. _fp."que. qu:¿d~f! -· ~ salvo las 
acc1ones que .deten:n1nen las autoc1dades_ federales. e;;ta.tq:le.s- y ~.mun1qpales en el.' amb1to de sus 
respectivas co.mpe~e.nc,ias . -~· · ·" · · · · · · , -~· .. :: - ·:. -~ : ' - · 

.. · . .::._,_~ . ;- __ .. ,_,,, . . '-~~-· .-. ...,. ... ;.~::. ··< ..... 
En este sentido, es·.ób.ligaci.óf! dei ·R.egulado, contar de manera ··Q_?evia -al inidó C!é- ·~ualquier actividad 
relacionada con el Pr:Q.~~c~b éon la totaliáad de los p-emiisos. auJorizac.ió·ñe$. Trcencias. entre otros. 
que sean necesarias par~:SU:-re·ali?'*ciqn, c;_onform_e a .las dispqs~~Jgrf~§;,lég?)es aplicables en cualquier 
materia distinta a la que -sé refiere~la·p[-esente ·resoluctón ¡:-e~n~:-e(eñt.en.dido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser·'éonsj_de(a'da como cau·sar {~'fiEtlia~te) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competem:ias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias. 
entre otros. que les correspondan. 

l 
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley de Hidrocarburos; así,como tampoco l.o exime de contar con el dictamen técnico 
de diseño y construcción, y en su momé.nto el de operación y mantenimiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la estación de-. seryici.o.~· por una Unidad d~· V~rificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia, de acuerdq con lo establecido en el inciso 9.1 de:la N:ÓM-OOS.:~SEA-2016. 

QUINTO.- La presente r.esolución a favor. delkeguÍado es .. pérsenal, p;r- fo. que .de conformidad con 
el artículo 49 ?eg.undo pá,rrafo dei:'R'egLan:Jer.lt'o de la L'ey-\;eniral del Equilibrió ~cológico y la 
Protección al A:rn~iente er\ m_aterra ·:ai:.. ~E{aly~c(ón pel lmp~c~o Arrbiental. el ~u al· dispone que el 
Regulado deberá dar avis.o a la .DGGC a~i e:ambio de titularjaac;i de la presente. en caso· de que esta 
situación oc.urra. deberá ir1gresar Ún áct¿~~cfo de voluntade~ ·eñ :él'-que :se establezca cl,aramente la 
cesión y aée:pté;idón total de los d.erechos y :o~ligaciones de la ,rr)¡sm~~-- · · · · .-· · , 

,;. -. . . . . ' . . .· ' ..: . . . . . . ~.: ·. > ~ > . . . .... ... ~ . 
SEXTO.- .De la responsabilidad objetiva, y estricta en mateti'a ·de impacto ambiental .' se hace del 
conocimieRto· del Reg.ulad9, .que de cphformidad· con Ja. Ley G~neral del Equilibrio Ecol6gico y la 
Proteccíón al Ambienté1 la Ley GeAe~al pqra)a Prev.ención y Gestion·lrtegral de los Residuo~.Pe figrosos 
y demás ordenamientos aplicaolés, es responsable objetivam.ente de la eventual remediación por el 
manejo ,d,e · rr;aterl~l-es ~ r;esi~~C?? : R.eligr?~~s>s~·.son ·.in9epen7d~f1E~~ de que un. tercero ·ajeno · .o uno 
relacionado: con el titula¡; de la ,presente.' auto.rlzatión, ocasióo.e:·aai1os al ambiente, a~ la S.eguridad 
Operaiiv~ y. a la Seg.u'ridac(ind~strial> que"~{relacic)nen con ~l.rr€sgo:qüe genera su acti~idad. · 

· , ! - .. . ·-: --~ ' : >·· ·. \ .. .._ ·. . ·-. ~ "';~< ~-~:-~-· - ·. ·... : ·.:< ·. 
Asimismo'· el ' Regulado · será el único ··responsable de garantizái-la realización de las acciones de 
mitigación~ r_est_a(:Jración y conb:ol;d.e.Otodos' é?:quellos impactqs ~mbieotale? ·atí-ipuibles.'é(la ~pe ración y 
mantenimifiotd' del Proyecto,_ que no.~j1a:y~Q si a o consid.erado·s,_en ·la Ci~sÚipción: ·cortenida en la 
d~cumentacfón presentada e'ñ la MIA-P. .. -· ·-' . . . '.,..:e~'.:: ·~ .. <;·. ~ . · .:...- ~ 

.. .:..- - - 4" ..._ • .., .,. 
... ·~· •' ' .~_ • #. ~·. • •;,. ~~. • • ' ·:. • ..... :;! l·~ ... ~ • - .. . 

SEPTIMO.- La prés·~nte resolución_emitida, con motivo de 1·a aplic'ación de la ley. General del Equilibrio 
Ecológico y la Protec~i6n al Ambiente, el {<.eglamento de la .Le,t S;.eneral d~·o'E.qÚ ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambient~' e·n materia de EvaiGación del Impacto 6.mbief}t.ál.:¡.l.as ··demás previstas en 
otras disposiciones legale_s:y regJqru~~tari~s e~ la.materia, pg:9i~~~_Fj;nptl~nada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo éstabJ:ecldo--en.er artíGUio 17 6 ·de . lá-l::ey;G.~oe.ral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo qL?e,_ pcf~r.'a ser presentado derit[ c;)j:{jé-ftérmino de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de· ra presente resolución. 
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OCTAVO.- Notificar la presente resolución a la C. Justo Felix Fernández Chedraui, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa Centro Gasolinera Animas, S.A. de C.V., personalmente de 
conformidad con el artículo 3 S .de la Ley Federal de Procedimiento Ad.~inistrativo. 

ATENTAMENTE .-

EL DIRECTOv : , . ;· -> ~ ~-" ·. .. : " : • 

ING. J SÉ ÁLV.AREZ ROSAS· .. < · ... · . . ' .":- . . . . -.·_ ..... ··. - ~ 

Por ~o respon;able del papel, l_áS 'copia~ -~~~ ~on~c~r;n_ie~to ~~ esi.~ asunto son re:n;:idas v!~ electrónica 

C.c.<e. lng. Carlos de Regules Rutz Funes-.- Dtrector Ej.ecuttvo de la f\.SEA.- Para cor.loCJn:uento · 
Biól-: Ulises Cardona: Torres.- ·Jefe de la Unidad de· Gest iÓn .. lnd.ustrral dé la ASEA.- Par.a cone·cimiento. 
Lic:·Aifredo Orellana Moyao.- Je'fe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 1~ ASEA.- Para conocimie-nto.' 
l(lg. José Luis González González.- Jefe de ia ·unidad de Supervisión. InspecciÓn · \< Viiil.aricia .lndustrial de la ASEA.- Para 
conciélmiento. · ' · • · · • · 
Gc. Javier Govea Soria- DireCtor General. de. Supervisión: Inspección y Vigilancia Comercial de~ ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 30VE2017.X0114 · ·. · 
Bitác;ora: 09/MPA0392/06/17 ., .. 
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